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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos, i 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKIOS DE SUSCRICIOH .— En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3<> el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

. ?iuoá • . — ' • • 

Don Juan Moreno Benitez, Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Fernando Sardo, 
vecino de Madrid, ha presentado en este 
Gobierno de provincia el día 15 de Julio 
una solicitud pidiendo la propiedad de 12 
pertenencias de una mina de plata que 
tendrá por nombre La Casualidad, sita 
en terreno de herederos de Pablo J imé
nez, término municipal de Horcajo, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Medio
día con el Arroyo del Valle y terreno de 
Juan Genil y Juan Rivas; Norte con el 
Prado de Rivas; Levante con Sierra de 
Horcajuelo, y Poniente con el Arroyo de 
Valdelacasa. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tomará por punto 
de partida una calicata practicada á un 
metro de distancia de la pared ó cerca 
del Prado de Rivas, mirando al Mediodía, 
y á seis metros de distancia al Poniente 
de tres robles reunidos que están jun to á 
la pared de la misma; desde este punto se 
medirán al Mediodía 200 metros; al Nor
te 400 metros; al Levante 100 metros, y 
al Poniente otros 100 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 16 de Julio la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Horcajo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 dé la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi autoridad dentro del plazo de 60 
dias. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 4 . - J . Mo
reno Benitez. 

B . Juan Moreno Benitez, Gobernador 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Fulgencio Rodri 
guez y González, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno de provin 
cía el dia 15 de Julio una solicitud pidien 
do la propiedad de seis pertenencias d_ 
una mina de cobre que tendrá por nom
bre La Concepción, sita en el punto 1* 
mado Peña Gorda, término municipal », 
Rascafria, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á todos 

de 

de 

vientos con terrenos de propios de dicha 
villa. 

Designa las seis pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida uno que está á tres metro s 
de distancia á la izquierda del rio Aguilon 
y á tres metros S. E. de un pozo, y á 130 
metros al O. de la roca llamada Peñagor-
da; desde él con un rumbo S. 36' O. se 
midieron 200 metros, colocando la prime-
raestaca; desde esta en dirección E. 3.6* S. 
se midieron 50 metros, colocándose la 
segunda; de esta á la tercera 300 metros 
en dirección N. 36* E.; desde esta á la 
cuarta se midieron 200 metros en direc
ción O. 36* N.; desde la cuarta á la quin
ta se midieron 300 metros en dirección 
S. 36*0. , y desde esta á la primera 150 
metros en dirección E. 36* S. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 16 de Julio la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Rascafria, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de q u i l o s que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 7 4 . - J . Mo
reno Benitez. 

Negociado Q.'—Núm. 213. 
Ignorándose el domicilio en esta ca

pital de D. Felipe Michel, y teniendo ne
cesidad de entregarle un documento que* 
le interesa, se le cita por el presente para 
que á la brevedad posible comparezca á 
la Secretaria de este Gobierno civil y su 
Negociado 6.*, de doce á cinco de la tar 
de, donde le será entregado dicho docu
mento . 

Madrid 21 de Julio de 1 8 7 4 . - P . D. , 
Llanos. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L OE M A D R I D . 

Sesión de 3 de Julio de 1874. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.— Berrueco.—Cei-

nos.—Casuso.—Collado. — Esteban Co-
llantes.—Floren.— Fontagud Gargollo.— 
García del Barrio.— Guerrero Brea.— 
Lois.—López.—Martin Argenta.—Mar 
tin Murga.—Martínez Escolar.—Pelle 
tan.—Pérez (D. Simón).—Pérez (D. Zoi 
lo).—Pérez García. — Ramos Prieto.— 
Rey.—Rodríguez Herraúa.—Rojas.— Ro 

vira.—Sánchez López.—Somalo.—Sua-
rez García.—Torres de Mendoza.—Mar
qués de Vivel.—Carranza y Valle, Secre
tario.—Conde de la Romera.—Sr. Groi-
zard, Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio cuenta del de
creto, fecha 29 de Junio último, por el 
cual se nombra Presidente de la Diputa
ción provincial de Madrid á D. Alejandro 
Groizard, y Diputados de la misma á Don 
Vicente Floren y Cristóbal, Marqués de 
Aguilar de Campóo, D. Manuel Ibarra, 
D. Maximiano González, D. Joaquín 
González Fiori y D. Juan de Casuso y 
Lezaraa, en reemplazo de D. Manuel 
Alonso Martínez, D. Antonio Romero 
Ortiz, D. Telesforo Montejo y Robledo, 
D. José Abascal, D. Antonio Mantilla y 
D. Juan Coghen, que por diferentes cau
sas han cesado en el desempeño de di
chos cargos. 

El Sr. Gobernador declaró quedaban 
admitidos como Diputados dichos se
ñores. 

Continuando el mismo Sr. Goberna
dor en el uso de la palabra, dijo que 
siempre era grande su satisfacción al 
presidir la Diputación de Madrid: que 
cuando fué nombrado para el cargo que 
ejercía expuso ya la importancia de las 
Corporaciones provinciales, llamadas á 
ejercer gran influjo en la Administración, 
y para él la tenia aún mayor la de Ma
drid, espejo y modelo de las demás: que 
para mayor solemnidad del acto habia 
venido en nombre del Gobierno á dar po
sesión á los Diputados recientemente 
nombrados y al nuevo Presidente señor 
D. Alejandro Groizard, acerca del cual 
nada diria por ser ya conocido de todos, 
y porque cuanto manifestara seria pálido 
al lado de su reputación como hombre 
público. Hizo un elegió del Vicepresi
dente Sr. Ramos Prieto por la inteligen
cia y patriotismo con que habia presidi
do interinamente la Diputación; y termi
nó dando las gracias á la Corporación en 
nombre del Gobierno por el celo y acti
vidad que habia demostrado en todo lo 
que se referia á la Administración pro
vincial, y especialmente con motivo de 
las operaciones de la reserva, en lo que 
habia prestado un gran servicio á la 
Patria. 

El Sr. Groizard usó de la palabra, di
ciendo que al ocupar un puesto que debia 
no á sus merecimientos sino á la benevo
lencia del Gobierno, estaba en el caso de 
manifestar que no se consideraba ador 

nado de las cualidades necesarias para el 
desempeño de tan importante cargo: que 
conocía el patriotismo, servicios y talento 
de todos los Sres. Diputados, y él sólo 
podía traer á este sitio una buena volun
tad: que tenia amigos en la Corporación, 
quisiera serlo de todos sus individuos, y 
para conseguirlo, aunque afiliado á una 
bandera política, la plegaria al venir á 
ocupar su puesto, á fin de contribuir uni
dos al fomento de los intereses provincia
les y al bien de la patria: que no ignora
ba la falta de autoridad, hija de la ausen
cia del libre voto de sus compañeros; 
pero esperaba le concedieran la necesaria 
para que dieran fruto las discusiones, 
ofreciendo en cambio como Presidente la 
mayor imparcialidad y consideración á 
todos. Añadió que se creía intérprete de 
los Sres. Diputados al dar gracias al señor 
Gobernador por los merecidos elogios que 
habia hecho de la Diputación y de su 
digno Vicepresidente Sr. Ramos Prieto; 
pero no admitía los relativos á su perso
na, y rogaba á sus compañeros los olvi
dasen y no contasen más que con su 
buena voluntad; y concluyó ofreciendo 
su particular amistad á los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Ramos Prieto dijo creía tara-
bien interpretar los sentimientos de la 
Diputación al decir tenia una satisfacción 
en verse presidida por la primera Autori
dad de la provincia y contar en su seno 
antiguos compañeros: que el Sr. Gober
nador habia reproducido las galantes fra
ses que dirigió á la Corporación cuando 
fué nombrado para dicho cargo, y hoy 
tenían doble mérito, porque como recor
darían los Sres. Diputados se ofreció en
tonces á cooperar por su parte á la buena 
administración de la provincia: que tam
bién se asociaba á las frases del mismo 
Sr. Gobernador en lo que se refería á los 
elogios al Sr. Groizard, nombrado para 
presidir á la Diputación, persona conoci
da por su historia y por sus méritos, por 
más que con una modestia que le honra
ba hubiese querido rebajarlos; y bien po
día decirse que la Corporación tenia por 
Presidente uno de los hombres más ilus • 
tres y de más altas cualidades: que por 
experiencia conocía las dificultades que 
ofrecía la Presidencia; pero si para hacer 
más llevadero el cargo necesitaba la ayu
da de los Sres. Diputados, podia asegu
rarse que esta no faltaría nunca. Que la 
Diputación tal vez no habría podido apre
ciar el sonrojo que sentía cuando se ha 
cían de su interinidad elogios inmereci
dos; que cumplió sólo con su deber, y 
acaso no hubiera podido hacerlo si no le 
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hubieran ayudado los Sres. Diputados. 
Y concluyó manifestando queelSr . Groi-
zard tenia »!e antiguo algunos amigos en 
la Diputación, y á todos los individuos 
de esta les honraba ofreciéndoles una 
amistad que aceptaban desde luego con 
el mayor gusto. 

El Sr. Gobernador propuso un voto 
de gracias al Vicepresidente de la Corpo
ración, Sr. Ramos Prieto, por el celo, in
teligencia y patriotismo con que ha des
empeñado interinamente la presidencia, 
y asi se acordó por unanimidad. 

Acto continuo el Sr. Gobernador se 
retiró del salón, ocupando la presidencia 
el Groizard. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó conceder al Diputado D. José 
Luis Retortillo tres meses de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
salud. 

Entrando en la orden del -lia se dio 
cuenta de la siguiente propuesta de la Co
misión provincial: 

«La Comisión propone a l a Diputación 
se sirva nombrar para la plaza de Arqui
tecto de distrito, creada recientemente, á 
D . Enrique Vicente y Rodrigo.—El Vi
cepresidente, Suarez García.—El Secre
tario interino, C. Pozzi.» 

El Sr. Arcas preguntó qué razones 
tenia la Comisión para proponer este 
nombramiento y desechar la pretensión 
de otro interesado que hubia ya desem
peñado el cargo. 

Contestó el Sr. Lois que la Comisión, 
según había manifestado otras veces, 
daría cuantas explicaciones se le pidiesen 
acerca del personal, pero en sesión se
creta. Y después de una ligera discusión 
en que tomaron parte los Sres. López, 
Lois y Berrueco, se acordó discutir esta 
propuesta en sesión secreta por 28 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Arcas y Benitez. —Berrueco. —Ca-
suso.—Ceinos.—Collado. —Esteban Co-
Uantes. —Floren. — Fontagud. —García 
del Barrio. —Guerrero Brea. —Lois.— 
Martin Argenta.—Martínez Escolar.— 
Pelletan. —Pérez (D. Simón). —Pérez 
(D. Zoilo).—Pérez García.—Ramos Prie
to.—Rey. —Rojas. —Rovira. —Sánchez 
López. —Somalo.—Suarez García. - -Mar
qués de Vivel.—Carranza y Valle.— 
Conde de la Romera.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeion no. 

López.—Martin Murga.—Rodríguez 
Hermúa.—Torres de Mendoza. 

Se dio cuenta de otra propuesta, re 
dactada en los siguientes términos: 

«La Comisión propone á la Diputación 
se sirva nombrar para la plaza de Ciruja
no de la Inclusa y Casa de Maternidad, 
creada recientemente, á D. José María 
Huerta y Galán.—El Vicepresidente, 
Suarez García. = E l Secretario interino, 
C. Pozzi.» 

El Sr. Pérez (D. Zoilo) preguntó si 
este empleado habia de desempeñar el 
cargo de Cirujano ó sólo'elde Ministran
te sangrador, porque en este caso debia 
dársele el último nombre y no el de Ci
rujano. 

Contestó el Sr. Lois que se habia he
cho la propuesta con el nombre de Ciru
j ano porque así figuraba en el presu
puesto, pero que la Comisión no tenia 
inconveniente en admitir la modificación 
indicada por el Sr. Pérez. 

Y sin más discusión se acordó apro
bar la propuesta con la modificación pe
dida por el Sr. D. Zoilo Pérez. 

Asimismo se acordó, á propuesta de 
la Comisión provincial, nombrar orde
nanza de la Sección facultativa de obras 
provinciales y municipales á D. Santia
go Atvarez y Alvarez, que actualmente 
la desempeña con el carácter de peón ca
minero de la carretera de Navalcarnero á 
Cadalso, cuya plaza queda suprimida. 

Dar los ascensos de escala para cubrir 
las plazas de Practicantes de medicina y 
cirugía que resultan vacantes en el Hos
pital de San Juan de Dios, y nombrar 
para las resultas de supernumerarios á los 
aspirantes aprobados D. Carlos Herran, 
D. Antonio de Dios Tornero y D. José 
Gómez Tejedor. 

Disponer que D. Luis Tejero y Malo, 
que sirve la plaza de Ayudante mayor 
del Hospital de San Juan de Dios, aunque 
con nombramiento de igual clase en el 
Hospital provincial, cese de figurar como 
tal Ayudante en este establecimiento y 
pase definitivamente á prestar sus ser
vicios en el de San Juan de Dios, toda 
vez que en el presupuesto del corriente 
año económico figura ya crédito para 
satisfacer sus haberes como Ayudante 
mayor del último de dichos asilos. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de farmacia del Hospital provincial, en 
la vacante que resulta después de correr 
la escala, á D. José Dolon y Jimeno, as
pirante aprobado. 

Nombrar vigilante nocturno del mis
mo establecimiento á D . Francisco López 
Berrocal, y confirmar á D. José Galán 
en su destino de cocinero también del 
Hospital provincial, con- el aumento de 
sueldo hecho para esta plaza. 

Se dio cuenta de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de Beneficencia, 
adoptándose los siguientes acuerdos: 

Autorizar al Director del Hospicio para 
que, de acuerdo con los Sres. Visitado
res, adquiera 1.0U0 metros de paño para 
completar el traje de los acogidos, al pre
cio de 7 pesetas 50 céntimos metro, igual 
al adquirido anteriormente. 

Autorizar igualmente al Director del 
Hospital de San Juan de Dios para que, 
de acuerdo con los Sres. Visitadores, pro
ceda á la ejecución de las obras propues
tas por el Sr. Arquitecto para el blanqueo 
de las salas 5.*, 8.*, 9 / y 11, cuyo coste 
se calcula en 700 pesetas. 

Oficiar al Sr. Presidente de la Junta 
provincial de la Beneficencia particular 
de Madrid, manifestando que el Asilo 
establecido en las afueras de la puerta 
de San Vicente para los hijos de las la
vanderas, si bien es de fundación parti
cular, se viene sosteniendo desde 1 .* de 
Marzo de 1873, en que se incautó de él 
la Diputación, exclusivamente con fondos 
de la misma para cubrir todos sus gastos, 
sin recibir subvención alguna de otra 
parte: que está bajo la alta inspección y 
vigilancia de los Sres. Visitadores de la 
Inclusa, y tiene como curadoras á dos se
ñoras de la Junta de Damas de Honor y 
Mérito; y que la Diputación entiende que 
dicho Asilo no está sujeto á la inspección 
que expresa el oficio del Sr. Presidente 
de la mencionada Junta de Beneficencia 
particular. 

Disponer que se admitan por todo su 
valor para fianza de los contratos que ce
lebre la provincia, las acciones de carre
teras emitidas por la Corporación en 1857; 
y que no se introduzcan otras variacio
nes en el asunto, atemperándose para lo 
demás á las disposiciones vigentes en la 
materia, sin perjuicio de someter al 
acuerdo de la Corporación las modifica
ciones que pudiera hacer necesarias la 

importancia ó índole especial de algún 
contrato. 

Disponer se devuelva á Doña Pet ro-
lina Cachón, contratista del suministro 
de leche de burras á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, la fianza 
que prestó para responder de su contrato, 
toda vez que ha terminado este sin res
ponsabilidad de ningún género. 

Disponer también se devuelva á Don 
Domingo Fernandez la fianza que recla
ma á nombre de D. José Pérez y que es
te prestó como contratista del lavado de 
ropas del Hospital de San Juan de Dios, 
debiendo acreditar previamente el Fer
nandez estar apoderado en forma; y en 
cuanto al abono que solicita de la canti
dad que se le adeuda por el lavado de al
gunos meses, desestimar la pretensión 
del interesado, el cual deberá esperar, 
como los que se encuentran en igual ca
so, á que le corresponda el pago de su 
crédito, pues no seria justo hacer una 
excepción en su favor. 

Acceder á la instancia de D. Pedro 
Mingo, domiciliado en Ciempozuelos, pi
diendo se le permita sacar un acogido del 
Hospicio para enseñarle su profesión de 
sangrador y barbero. 

Disponer que el Director del Hospicio 
instruya expediente pa ra el ingreso defi
nitivo en el mismo de la niña María Za
pata, admitida interinamente. 

Dar las órdenes oportunas para el in
greso en el mismo establecimiento de 
los niños Manuel Santiago Ruiz, Víctor 
Torres, Félix Herrero, Celestino de la 
Cantolla, Santiago de Olmos y Santos 
Quiguisola. 

Negar el ingreso en el mismo estable
cimiento á Jerónimo Quiguisola, por no 
tener la edad que señala el reglamento 
del asilo. 

En este momento se suspendió la se
sión pública. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
votación de la propuesta sobre nombra
miento de D. Enrique Vicente y Rodri
go para la plaza de Arquitecto de distrito 
de esta provincia; resultando aprobada 
por 26 bolas blancas contra dos negras. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión á las seis de 
la tarde.—El Presidente, Alejandro Groi
zard. —Los Diputados Secretarios, Miguel 
Carranza.—Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En cumplimiento de la circular de es
ta Administración publicada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de 8 del corriente, núm. 164, 
se ha visto sensiblemente obligada la 
misma á solicitar de las Autoridades su-
p ñores de la provincia que se mandase 
fuerza armada al pueblo de San Martin 
de Valdeiglesias, donde hace dias se en
cuentra prestando los auxilios necesarios 
á los agentes de la cobranza de contri
buciones, á fin de que estos puedan ha
cer efectivos todos los débitos que adeu
dan los contribuyentes morosos. 

La resistencia pasiva de unos y la ac
tiva de algunos otros, á pesar de los lau
dables esfuerzos que para vencerlas 
empleó el Alcalde y Ayuntamiento de 
dicho pueblo, reclamaban una medida de 
rigor legal, que indispensablemente agra
vará la situación de los deudores; porque 
además de las cuotas y recargos en que 

hubiesen incurrido, tienen que abonar 
ahora los pluses y raciones que devengue 
la fuerza armada, mientras dure su co
metido, sin perjuicio de lo que resuelva 
el Tribunal de justicia que conoce del 
asunto, por estarle también sometido. 

Grande sería mi satisfacción si los 
contribuyentes de otros pueblos, que son 
también deudores á la Hacienda, com
prendiendo no sólo sus deberes, si que 
también sus intereses, evitasen á esta 
Administración de mi cargo proceder 
contra ellos en la forma que se halla re
suelta á hacerlo. 

Como medio de que asi no se verifi
que, les excito por última vez al pago; 
en la inteligencia deque si no lo realiza
sen apelaré á todos los recursos entonces 
que á mi disposición ponen las leyes para 
conseguir que nadie las eluda impune
mente. 

Cuando la guerra civil ensangrienta 
á algunas provincias y llena de luto á 
toda la Nación, y cuando para hacerla 
frente pesan sobre el Tesoro público 
apremiantes obligaciones, es preciso, es 
indispensable que todos concurran á 
satisfacer lo que legítimamente se le 
adeuda, so pena de que en caso contrario 
ellos serán los únicos responsables de los 
medidas de rigor que contra los mismos 
se adopten. 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
BOLETÍN OFÍCIAL á fin de que llegue á co

nocimiento de los contribuyentes deu
dores á la Hacienda; encargando muy 
especialmente á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que se sirvan dar 
á esta circular la mayor publicidad po
sible para que nadie alegue ignorancia. 

Madrid 18 de Julio de 1874 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el em
préstito nacional, se servirán presentarse 
en esta Administración en el plazo de 
ocho, dias á contar desde esta fecha, con 
los documentos que les fueron devueltos 
por la misma, á fin de formalizar el ingreso 
en caja según lo dispuesto en el decreto 
del Gobierno de la República de 8 de 
Abril último: 

D. José González Mesonero, por si y 
contribuyentes de pueblos. 

D. Pablo G. Velasco, por sí y contri
buyentes de Madrid. 

D. Tomás Briones, por Madrid y va
rios pueblos. 

D. José Fernandez, por contribuyen
tes de Madrid y pueblos. 

D. Pedro Castellano, por Madrid y 
pueblos. 

D. José Martínez Aedo, por si y con
tribuyentes de Extremera. 

El mismo, id. id. id. 
Madrid 20 de Julio de 1874 . -E l Jefe 

de la Administración económica, Ga
briel Sánchez Alarcon. 

Los individuos que á continuación se 
expresan, y tienen solicitado pagar con 
recibos de caballos requisados el em
préstito nacional, se servirán presentarse 
en esta Administración en el plazo de 
ocho dias, á contar desde esta fecha, con 
los documentos que les fueron devueltos 
por la misma, á fin de formalizar el ingre
so en caja según lo dispuesto en el decre
to del Gobierno de la República de 8 de 
Abril último: 
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D. André9 Soblechero, por D. Isidro 
Tomé. 

D. Gregorio Sainz Hermúa, por Ma
drid. 

D. Cecilio Escudero de Moya, por la 
Sra. Baronesa de Lojoyosa. 

D. Gregorio Abello, por si y á nom
bre de contribuyentes de Madrid. 

El mismo, por D. Ignacio Muñoz, de 
Madrid. 

D. Marcos de Lúeas, por contribu
yentes de Alcalá y Meco. 

D. Raimundo Fernandez, por contri
buyentes de Pezuela y Santorcaz. 

D. Pedro Truque, por contribuyentes 
de varios pueblos. 

Madrid 21 de Julio de 1874 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado.-• Partido de Navalcarnero y Col

menar Viejo. 

El dia 17 del mes de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Chapinería, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la mi9ma, y el de 
la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Notario de 
turno, en el primer punto; y ante el 
Alcalde, Procurador Síndico y un Notario 
ó el Secretario de dicho Ayuntamiento 
en el segundo, la subasta que debe cele
brarse para el arriendo en pública licita
ción de las fincas que á continuación se 
expresan: 

Núm. 86 del inventario.—Tierra al 
Campo-santo; cabida cinco fanegas. 

Núm. 87.—Otra al Zaguán, de siete 
fanegas dos celemines. 

Núm. 88.—Herrén sitio de Calamo-
cho, de seis celemines. 

Núm. 89.—Otra tierra á las Tayas, 
de 10 celemines. 

Núm. 90.—Otra de id., de una fanega. 
Núm. 91.—Otra tierra a la Sancha, 

de 10 fanegas. 
Núm. 92.—Herrén Umbrías, de 10 

celemines. 
Núm. 93.—Otra del Barrigón, de tres 

celemines. 
Núm. 94.—Otra h s Tejoneras, de 

cuatro celemines. 
Núm. 95.—Otra las Ventillas, de cin

co celemines. 
Las seis primeras fincas, quiebra de 

D. Antonio Castellar, las cuatro últimas 
se agregaron al Estado por abandono de 
los compradores. 

Pliego de condiciones. 

i," El contrato de arriendo será por 
tres años, que principiarán en 15 de 
Agosto de 1S74 y terminarán en igual 
dia y mes de 1S77, bajo el tipo de 60 pe 
setas anuales. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco-
Bómica de la provincia. 

4-* El arrendatario pagará por t r i 
mestres anticipados el importe del ar
riendo. 

5-' Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6. ' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cual uiera de sus rentas. 

7. ' El rematante de una ó más fincas 

las recibirá con expresión de casas, cho
zas cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

8. ' En la finca donde existiera arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del ar
bolado. 

9. ' No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau- j 
sados por el mismo, sus dependientes ó 
por el ganado, á no ser que se acredite 
haberlos ya satisfecho. 

10. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

11. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
t u é los pagos después de los plazos esti
pulados. 

12. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas, asi como también los 
gastos del expediente de la subasta y los 
de escrituras ú obligaciones. 

Madrid 20 de Julio de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENEttAl. DEL PATRIMONIO QUE 8E 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 30 del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección gene
ral y simultáneamente en la Adminis
tración de Aranjuez subasta pública para 
la venta del pimiento, tomate y melón 
existente en el referido Sitio, sujetándo
se los licitadores al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Lo que se publica en este BOIETIN OFI
CIAL para conocimiento de las personas 
que quieran enterarse en dicho acto. 

Madrid 18 de Julio de 1874. —El se
gundo Jefe, Antonio Pirala. 

Condiciones para la venta en pública, doble 
y simultánea subasta del pimiento, toma
te y melón existente en los jardines de este 
Patrimonio. 

1.' Se venden en pública, doble y si
multánea subasta el pimiento, tomate y 
melón existente en los jardines de este 
Patrimonio, cuyo acto tendrá lugar en la 
Dirección general del Patrimonio que se 
reservó al último Monarca en Madrid, 
bajo la presidencia del Sr. Director, con 
asistencia del Jefe de Negociado de la 
Administración, actuando en el remate 
uno de los Notarios del Ministerio de 
Hacienda; y en la Administración de 
Aranjuez bajo la presidencia del Sr. Ad
ministrador, actuando el Notario de la lo
calidad ú otro que dé fé. Dicho remate 
se verificará el dia y hora que la Direc
ción tenga á bien designar, concediéndo
se media hora á los rematantes para la 
admisión de proposiciones en pliego cer
rado, conforme al modelo que al final de 
este pliego se inserta. 

2 / Se fija como tipo para la subasta 
la cantidad de 796 pesetas en qué han 
sido tasados los expresados frutos, á sa
ber: los pimientos en 311 pesetas, el to

mate en 200 pesetas, y el melón en 285 
pesetas. 

3." El contratista recibirá los frutos 
que le sean entregados por el Jardinero 
mayor ó persona que delegue la Admi
nistración sin reclamación alguna, con
formándose precisamente con los que le 
sean entregados, sin poder dejar de ad
mitirlos á pretexto de falta de madura
ción ó de alguna otra circunstancia que 
la haga desmerecer. 

4 . ' El pago de los frutos se verificará 
diariamente en esta Administración, 
adonde deberá entregar una nota suscri
ta por el Jardinero mayor ó persona que 
delegue la Administración, en la cual 
constará el número de arrobas de que se 
hace cargo en cada dia, para que en vista 
de dicho documento se haga la liquida
ción correspondiente. 

5." Para tomar parte en la subasta 
deberá previamente consignarse el valor 
del 10 por 100 de la cantidad que haya 
de servir de tipo para la misma, cuyo de
pósito será devuelto á todos los que no 
se les hubiesen aceptado sus proposicio
nes, reservándose el del mejor postor 
comogarantia para el cumplimiento de 
las presentes condiciones. Dichos depó
sitos deberán constituirse bien en el Ban
co de España ó Caja general de Depósitos, 
ó en la Administración de Rentas de 
Aranjuez. 

6." La subasta se verificará en tres 
lotes, correspondientes cada uno á la cla
se respectiva de cada fruto, dándose la 
preferencia al que haga proposición á los 
tres, siempre que su importe sea igual á 
la suma de las proposiciones más eleva
das que se hayan hecho por lotes sepa
rados. 

7 / No será admitido al contratista 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. 

8.* La extracción de los frutos y con
ducción de los mismos serán de cuenta 
del contratista. 

9.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni 
á los menores de edad, ni á los que no 
estén en el completo goce de sus dere
chos. 

10. En el caso de que el contratista 
no cumpla la obligación del pago en los 
términos anteriormente expresados, la 
Administración podrá proceder por los 
trámites correspondientes á exigir la res
ponsabilidad en que aquel haya incurri
do y obligarle á la indemnización de da
ños y perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza, el contratista 
queda obligado á satisfacer los gastos 
consiguientes á tal procedimiento. 

11. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella se
rán de cuenta del rematante, y hasta que 
la subasta obtenga la superior aprobación 
no tendrá validez alguna el contrato. 

12. En el caso de empate se señalará 
un periodo de media hora entre los em
patantes para las pujas, no bajando estas 
de una peseta. 

13. Una vez verificado el pago por el 
respectivo rematante, se le devolverá el 
depósito que hubiere constituido, siem
pre que no aparezca cargo alguno contra 
el mismo. 

14. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre la validez, inteligencia y cum
plimiento de las cláusulas del contrato 
serán resueltas administrativamente con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

15. Cumplidas las condiciones por el 

rematante y expedida certificación com
petente de no resultar cargo alguno con
tra él, se acordará por la Dirección gene
ral la devolución de la fianza que hubiese 
constituido. 

Aranjuez 30 de Junio de 1874.—Pe
dro A. Jiménez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Páblo ; Callejo y Sanz, 
Juez de primera instán'cia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de D. Lúeas Pérez Duran y 
Alvarez, natural de esta villa, de oficio 
carretero, de 48 años de edad, y de su 
hijo Víctor Pérez Duran y Mayo, de dos 
años de edad, que fallecieron en 12 de 
Enero y 2 de Febrero de 1871, para que 
en el preciso término ele 20 dias que por 
segunda y última vez se les 8eñala com
parezcan á deducirlo en forma; advirtien
do que han solicitado la declaración de 
herederos Doña Jacinta Mayo y sus hijos 
D. Bernardino y Doña Francisca Pérez 
Duran y Mayo. 

Madrid 17 de Julio de 1874. - E 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 70—36 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio se cita, llama y emplaza á un hom
bre, de oficio zipatero, que el dia 9 de 
Marzo último acompañó á Aniceto Ro
dríguez á beber vino á la bollería de la 
calle Ancha de San Bernardo, para que 
en el término de nueve dias se presente 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal. 

Madrid 20 d e J u l i o d e l 8 7 4 . - V . ' B . * -
El actuarlo, Esteve. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio se cita, llama y emplaza á Pascual 
Soler Lache, que habitó en el Vivero de 
San Fernando, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar*. 

Madrid 20 de Julio de 1874.- V.* B . * -
El actuario, Esteve. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULA» DE MADRID. 

Extractos de los acuerdos tomados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en las sesiones 

Súlílicas que lia celebrado en el mes de 
unió del corriente año. 

/Sesión ordinaria de [.' de Junio. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para ordenar los pagos en el presente mes 
con arreglo al crédito autorizado. 

Aprobando en definitiva el remate del 
esterado de verano de las dependencias 
municipales. 

Condonando la multa impuesta al due-
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ño de los solares del Pósito números 18 
y 20 por la colocación de valla sin licen
cia, por resultar falsa la denuncia hecha j 
de dicha valla. 

Acordando que se anuncie la subasta 
del suministro de huebras de bueyes para ¡ 
el cilindrado de caminos y carreteras. 

Acordando el establecimiento del 
alumbrado por gas en el barrio del Paci
fico. 

Sesión ordinaria de 8 de Junio. 

Nombrando los cuatro Sres. Conceja
les que en unión de igual número de con
tribuyentes deben componer la comisión 
especial de evaluación y repartimiento 
de la contribución territorial de Madrid 
y su término. 

ídem id. dos para completar la Comi
sión mixta encargada del estudio del pro
yecto de las vías de acceso á la nueva 
Plaza de Toros. 

Concediendo licencia para edificar de 
nueva planta la3 casas calle de Ministri
les, núm. 7, Corredera Baja de San Pa
blo, núm. 31, con vuelta á la del Pez, 
número 2, y en un terreno de la ronda 
de Valencia. 

Sesión extraordinaria de 10 de Junio, 
continuada el 11. 

Elección de un Sr. Teniente de Alcal
de, cuyo cargo se hallaba vacante. 

Aprobando el proyecto de presupues
to adicional al ordinario vigente y el 
ordinario para el ejercicio próximo de 
1874 á 75. 

Sesión ordinaria de 1 5 de Junio. 

Concediendo licencia á dos Sres. Con
cejales para ausentarse de esta capital con 
objeto de restablecer su salud. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de Mayo último 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedando S. E. enterado de la reso
lución de la Diputación provincial admi
tiendo el recurso de alzada interpuesto 
por un interesado y declarando no haber 
lugar á la exacción de la cantidad que se 
le reclama por la colocación de un pun
tal , satisfaciendo sólo los derechos esta
blecidos. 

Declarando improcedentes las protes
tas presentadas por dos interesados á la 
elección de Jefes de la 4." y 6. 1 compa
ñías del 2.* batallón de la Milicia Na
cional. 

Aprobando el exceso de gasto que re
sultaba en el presupuesto aprobado para 
la relabra y colocación de adoquines de 
la calle del Prado. , 

Acordando la contestación á la co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia conminando al Ayuntamiento re
lativamente al pago de todos los gastos 
carcelarios. 

Desestimando la petición de los señores 
Béjar, Garrido y compañía, poseedora 
del privilegio de los timbres de alarma, 
8olicitanlo se le concediese un local para 
escuela y talleres de construcción de apa
ratos, y se le ayudase con una subven
ción. 

Acordando no interesarse en la sus-
cricion abierta en el Banco de España 
para completar el capital determinado en 
el art. l.° del decreto de 10 de Marzo úl 
timo. 

Concediendo licencia para construir de 
nueva planta la casa núm. 11 de la calle 
de San Leonardo. 

ídem id. en el solar núm. 5 de la calle 
de Pelayo. 

ídem id. para construir un teatro pú 

blico en el interior de la casa calle de l 
Príncipe, núm. 14. 

Autorizando al Sr. Comisario de P a 
seos y arbolados par.i la venta de la leña 
procedente de la poda, meJiante pública 
licitación. 

Aprobando el reglamento orgánico 
para los aguadores de número de las fuen
tes públicas de esta capital. 

Sesión ordinaria de 22 de Junio. 

Autorizando al Sr. Alcalde para t o 
mar las disposiciones que estime conve
nientes para precaver los males que p r o 
ducen los perros rabiosos. 

Aprobando la liquidación practicada á 
la Empresa del Teatro Español por las 
funciones dadas durante los años có
micos de 1871 á 72 y de 1872 á 73, y 
acordando la forma para las sucesivas. 

Madrid 14 de Junio de 1874.—El Se
cretario, José Dicenta. 

Alcaldía popular de Alpedrete. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este pueblo correspondiente 
el año económico de 1874 á 1875 se ha 
lla terminado y expuesto al público por 
término de ocho dias á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en él pue
dan enterarse y reclamar; pasado dicho 
término no serán oidos y les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Alpedrete 20 de Julio de 1874.=>El 
Alcalde, Victoriano Balandin. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 
En la Secretaria del Ayuntamiento 

de esta villa se halla concluido y de ma
nifiesto al público por término de seis 
dias el repartimimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
formado para el presente año económico 
de 1874 á 75, durante cuyo tiempo pue
den enterarse los contribuyentes com
prendidos en él y hacer las reclamacio
nes que correspondan. 

Arroyomolino3 17 de Julio de 1874.— 
El Alcalde, Santiago Martin. 

Alcaldía popular de Bustarviejo. 
En el término de esta villa y sitio de 

Las Cañadillas han sido halladas pastan
do y sin dueño tres caballerías, cuya rese
ña es como sigue: 

Un potro pelo castaño claro, como de 
dos á tres años, colicortado y con estre
lla en la frente. 

Otro pelo negro, paticalzado, como 
de dos años á dos y medio, estrella en la 
frente, colicortado, rasgada la oreja de
recha y crin recortada. # 

Una potra negra, como de dos á tres 
años, estrellada y calzada de la mano 
izquierda y pata derecha. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia de su dueño y se presente á 
recogerlas. 

Bustarviejo 18 de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Francisco Navacerrada. 

Alcaldía popular de Cobeña. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano de esta villa, dotada con 500 pe 
setas anuales, pagadas del fondo muni 
cipal por trimestres vencidos, por la asis 
tencia de 25 á 30 familias pobres, y con 
derecho á los ajustes convencionales con 
las acomodadas. Consta de 100 vecinos y 
dista dos leguas de la estación de Torre-
jon de Ardoz y cuatro de Madrid por ca
mino directo. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL. 

Cobeña 29 de Junio de 1874.— Tibur-
cio Montero. 

Alcaldía popular de Loeches. 
En la Secretaria del Ayuntamiento de 

esta villa se halla concluido y de mani
fiesto al público por término de ocho dias 
el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería formado 
para el presente año económico de 1874 
á 1875, durante cuyo tiempo pueden en
terarse los señores contribuyentes que 
gusten y hacer las reclamaciones que 
correspondan. 

Loeches á 19 de Julio de 1874.=El 
Alcalde popular, Francisco J. Torres. 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta población para el año económico de 
1874 á 1875, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos puedan ente
rarse y reclamar; pasado dicho término 
no serán oidos y les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Collado Mediano 20 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Gregorio Miranda. 

Alcaldía popular de Mor alzar zal. 

Se halla terminado y de manifiesto 
por término de seis dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el repartimiento 
de contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería formado para el presente año 
económico de 1874 á 75, durante cuyo 
tiempo pueden enterarse los contribu
yentes que gusten y hacer las reclama
ciones que procedan, en el supuesto que 
pasados no se admitirá ninguna. 

Moralzarzal 17 de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Juan Mazarías. 

Alcaldií popular de la Olmeda de la 
Cebolla. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por término de cuatro dias el 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al actual año eco
nómico de 1874 á 75, para que en dicho 
término puedan los contribuyentes en él 
comprendidos reclamar de cuantos defec
tos adolezca. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Julio 
de 1 8 7 4 . - P o r el Alcalde, el Regidor pr i
mero, Pablo Sánchez.—P. O., Benigno 
R u i z y Pérez. 

Alcaldía popular de Patones. 
En la Secretaria del Ayuntamiento de 

esta villa se halla concluido y de mani
fiesto al público por término de ocho dias 
el repartimiento de la contribución terri
torial formado para el presente año eco
nómico de 1874 á 1875, durante cuyo 
tiempo pueden enterarse los señores con
tribuyentes que gusten y hacer las re
clamaciones que correspondan. 

Patones 18 de Julio de 1874 . -E l Al
calde, Pedro Gómez. 

la plaza de Ministrante titular de la 
villa de Robledo de Chávela para el des
empeño de la cirugía menor, con la asig
nación de 275 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos. El vecindario 
consta de 306, tiene Médico-cirujano t i 
tular, hay estación del ferro-carril del 
Norte y es población sana, con buenas y 
abundantes aguas. 

Los aspirantes, que deben tener sus 
correspondientes títulos , dirigirán sus 
solicitudes al Presidente del Ayunta
miento. 

Robledo de Chávela 1 / de Julio de 
1874.—El Alcalde, Domingo Camacho. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 
Se halla de manifiesto en la Secreta-

ría de esta villa por término de ocho 
dias, contados desde la fecha, el reparto 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, formado para el año econó
mico actual, para que los contribuyentes 
se enteren de su contenido y hagan las 
reclamaciones que les convengan; en la 
inteligencia que trascurrido que sea no 
se oirá ninguna. 

Torrejon de Ardoz 14 de Julio de 
1 8 7 4 . - E l Alcalde, Manuel Moratilla. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el presente 
año económico se halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Torrelodones 21 de Julio de 1 8 7 4 . -
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
Se anuncia por el término de 30 dias, 

contados desde esta fecha, la vacante de 

Alcaldía popular de Valdeolmos 
y Alalpardo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, urbana y pecuaria de este 
distrito, formado para el actual año eco
nómico de 1874 á 75, se halla de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias para que los 
contribuyentes comprendidos en el mis
mo puedan examinarle y presentar recla
maciones si se consideran perjudicados. 

Lo que se anuncia por medio del BO
LETÍN OFICIAL para que dichos contribu
yentes no aleguen ignorancia. 

Valdeolmos 17 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Félix Martínez. 

Alcaldía popular de la Villa del Prado. 
Formada por el Ayuntamiento de 

esta villa la derrama de la contribución 
territorial perteneciente al año económi
co de 1874 á 75 para que los contribu
yentes en ella comprendidos puedan exa
minarla y hacer las reclamaciones que 
tuvieren á bien si hubiere error en la de
signación de cuentas, queda expuesta al 
público por término de cinco dias, á 
contar desde la fecha. 

Villa del Prado Julio 17 de 1 8 7 4 . -
Roman González Maldonado. 

ANUNCIO. 
LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con esta fecha se ha hecho el primer 
requerimiento por falta de pago de sus 
dividendos pasivos, con arreglo á la ley 
de Sociedades mineras de 6 de Julio de 
1859 y art . 31 del reglamento de la Socie
dad, á Doña Juan:» Villarreal ó sus here
deros por las acciones números 1, 2, 5 ,6 , 
12 y primera mitad de la núm. 7; reales 
vellón 660. 

Madrid 22 de Julio de 1874 . -Po r 
acuerdo de la Junta directiva, el ^Presi
dente, Braulio Martínez. 71—-16 
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